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P A R T E O F I C I A L . 

WiESIDENCíA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

, La Reina nuestra Seaora (Q. D. G.) j su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

i: 

i 

-jBi 81 • snj ta • ...«a »2ut».̂ i.c>)íír.u!(ii,iaJ nai-̂ fjjn^ —————— 
•*;> Ji'i-ii/»*ir; ¡ -: ;" rqyú . -.-/>i* u0i$£va &l imÜto 

MINISTERIO DÉ HACIENDA. 
Teniendo en consideración que los sueldos asigna

dos á las clases militareis han venido á quedar reducidos 
á lo mas indispensable para conservar el docoro de los 
respectivos empleos, y no siendo por lo tanto conve
niente que, además del antiguo y crecido descuento que 
sob* aqueHos gravita, sufran otro mayor, que induda
blemente ocasionaría á los individuos sensibles privacio
nes hasta en las cosas mas precisas para el desempeño 
de sus deberes, segon ha hecho presente á mi Consejo 
de Ministros el déla Guerra; y confor man dome con lo que 
do acuerdo con el parecer del mismo Consejo me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, Vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo I o Los militares de todas clases que no 
disfruten mas sueldo que él correspondiente á su empleo 
de escala en la milicia, quedan exceptuados del descuen
to gradual establecido sobró los sueldos por Mi decre
to de 18 Je Diciembre del año próximo pasado. 

Art. l; t , ;tísfá ; jdi$posicion empezará & regir desde 
1.° de Julio próximo. 

Dado en Aranjuei & treinta de abril de mil ochocien
tos cincuenta y dos.—^$tá rubrioauV) de la heal mamo. 
— E l Ministro de Hacienda, Juan Bravo Morillo. 

•j:oiU^í-4.io froJxaijq nos fiflf&MiO y i.:$/J : i'iv/l .¿n 
, ; ^ ^ i n » (Q rjp, G,) f cpnvencid* de las fpntajwi 

que se obtienen, asi para los adeudantes como para las 
ominas o ^ ^ a f l ^ í ^ ^ W W f A ̂ s mercancía*, 
derecho por todos conceptos A su introducion del extran-
gero y de las posesiones españolas ultramarinas, ó á la 
expoliación, del refino según se .previno en 19 deDiciem*» 
^re del año próximo pasado, y deseosa de proporcionar 
las mayores facilidades al comercio, se ha servido dacla-
rar que para lo sucesivo en los artículos que con arreglo 
á algunas partidas del Arancela probado en .do Marzo 
último deben satisfacer los derechas sobre avalúo, se con
sidere embebido el 6 por 100 de arbitrios en los tipos 
señalados á cada uno según bandera. ¡ ; t j, 

De Real orden lo digo á V. S. para su ioteugencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mochos 
anos. Madrid 27 de Abril de 1852.—Bravo Morillo. 
—Señor Director general de Aduanas j Aranceles, i ¡ 

• '< - rbnoqéjyíioo : -•• a I '• ••• 

íi Enterada la Reina (Q. D. G.) dol expediente ins
truido con motivo de haber solicitado la Junta de bene
ficencia de Pamplona que se le ptjrmita introducir coa 
libertad de derechos una coci na económica de hierro co
lado que destina al servicio del Hospital general da 
aquella población; S. M . se ha servido declarar que no 
ha lugar á lo qu* sé pide, por opooerso 4 alio termi
nantemente la base 6 / de la ley do 17 do julio de 
1849* ' . ' 

De Real orden lo digo A V . S. pera su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guardeá V. & muchos 
anos. Madrid 6 de abY! de 185i.—Bravo Morillo.— 
Sr. Directo^ general de Aduanas y Aranceles. 

El Sr. Ministre de Fomento ha licado al Je 



Hacienda con facha 27 de marzo próximo pasado la Rea 1 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Enterada S. M . la Reí 
del expediente instruido por el Gobernador de 
vincia de Cádiz acerca de una reclamación lie 
présanos de ios vapores que navegan 
Cádiz, ponen en comunicación la capital 
de Santa Maria, Puerto Real y Chiolam 
no se les exija el derecho de fondeadero, 
vuelva la suma adeudada por el correspondió! 
de febrero próximo pasado: 

Considerando que el espíritu del decreto de 17 de 

MINISTERIO DE L \ GOBERNACION. 

lacretarta ^—4.° Negociado. 

Id2rá| Consejo Seal para los efectos preveni
dos en ajyiftal decreto de 27 de marzo de 1850 el es-

eldvado por V . S. á este ministerio sobre au-
Í*tiMnahpara procesar á don Juan Flores, alcalde de 
la Coruha, ha resultado lo siguiente: 

asejo ha examinado el espediente de autori
zación solicitada por el juez de primera instancia de la 
Coruha para procesar al alcalde de la misma don Juan 

diciembre último 
dero representa la 
ta á los buques fa|¡ 
necer cómodamente en los puertos: 

Considerando que en la bahia de Cádiz dioho servi-
cío se encuentra cumplido tan pronto como se hallan en 

ría. Puerto Real y Chiclana son puertos independien
tes, y que por tWHOy paW'tea 4f*a<&n& oV ;Í8rtf¿cio 
en lasAduanan hay que considerarlos en -iffhalés cir-
(ftifótgftci^ü*^^^ 

j T « W é a W ^ 

t v í t ü w ^ M é ^ i c é s ^ t M i é s «kim w t m rn^m 

de fondeadero, aunqafc después vayan á otfo puerto' de 
taSftKlritffeahfál. *iBq .2 .7 h o§iD <»i rfótno \¿9¡l óü 
vftpm Qfcd Yos ^ t W ó a e d f o í ^ e t t á S ^ 
ella, .yTimiten bu- cftnidtcio í los mistfesV-ño del&i• tit* 
gar.didireelloKde/(bndeAdsh)¿r flfli iej lóJaeiifl iones— 

3.° Que á todos sia^fift&epcion corresponde satis
facer los derechos de carga y descarga, siempre que 
embarquen ó desemc*rquen afectos fio, comercio. A l 
propio tiempo es la voluntad de S. M, que se devual-
va a los empresarios antes citados la sunlá qbe se les 
ba exigido leu e¿ mes de febrero; íritamo, ípefc hartarse 
comprendidos los vaporea de su propiedad en la segun
da de las declaraciones antes e*p rasadas, 
-im-fte ¿leal Orden lo comunico á V. K, para su cono
cimiento f efl&<Kos consiguientes.^* < »&d si etfusntéJi CÍÍ 

D é l a propia Real órdeo, comunicada por d r*¿> 
fendo Sr. ministro d0 Hacienda, lo traslado á V. S. 
paf a «ni iofcbligeocia y fines consiguientes. Dios guarde 
i^Vi&ilDirohara&oa; ffladiíd'Jde abril de 1852.— 
El subsecretario, José Sánchez Odaña.— Sr. Director 
general de aduanas y aranceles. 

iéndose dirigi
do 1851 Joa-

el hospicio de 
ion para sacar 

del mismo establecimiento á su hijo Rafael Reijas, de 

que al entregar la Joaquina á st̂  | b ^ 9 ^ i j ^ eaíétlUbs^ 
tm k-~U~ÜL Pailita Mlt« 1 n i í Ú Q n a h i f t * i < 1 n f f f l t f l r f t r 1 a daJajagla.iÍat nstahlflniminnfi 

to; según la cual no son admitidos los jóvenes en él 
sino con ia precisa somJicion de pejrmwcir {testa la 
edad de 18 anos, á no abonar á 1* beneficencia los 
gastos de sus alimentos y educación, le negó la licen
cia que deseaba: que habiendo desaparecido el mucha
cho a siguiente dia del hospicio, y penetrado el alcalce 
en nazon; á ciertas palabras que pronunció la Joaquina 
cuando le manifestó su negativa, y por las caaFes dio á 
entender terminantemente que conocía el medio de fa
cilitar la evasión de su hijo, quo ella era la autora de 

ij la fuga de éste^la hizp comp^c^c^^jiapífidiatamente 
ante su presencia, y allí, atemorizada con el arresto 
con,, $ue aq uel, n ^ n ^ o , 4# mm& . ̂ aclaraba 

o^ig^arjie; ffly'fyWWÉ» 8W|^fitíW|tob*il^JK¥*>a 
¡mii 

e l Ifi obnomnmo'j tú fitósoiol >jl ertónití 

¡¿¡toen la fuga ,de lwic^a^; 
l#r, Jp^qui^a con, ¿e<$a, 9 da setiembre, jt l juzgado de 
¡^JBtféb i n k a ^ ^ i W ^ * 1 ^ 4 (alcalde p ^ i i ^ i o ^ de 
la detención que se hadaba sufriendo, el iribuaal, des
pués de pedir informe a! mismo funcionario, cqmenzó 
á procpdar 
diera tener en la fuga de su hijo, dictando por fin auto 
de sobreseimiento, que la audiencia aprobó, mandando 
al propio tiempo que, respeto á |a d e p ^ B Q i ^ ^ u a ^ ^ 
ba en autos contra el alcalde, procediese: el juagado ú 
loque hubiese lugar, en vista de lo cual se dirigió 1̂ 
tribunal de primera ipst^nciA ti jGobernaíqtf en ípqliq^qd 
da autorización para .procesar á aquel funcionario co
mo culpable ¿e detención ilegal, j ^ f p ^ a , ^ denê -

Visto el art. 75 de U ley jmupicipal, qu^ faculta á 
los alcaldes para imponer | exigir m^lta^: 

Vista la Real órdenjcle_7 de noviembre de 1845, 



que autoriza á los alcaldes para imponer la pena die de
tención «por via de uorreccmn y apremio eiMaso,de in
solvencia de los muItados por. dichas > fuaciaiarios, . en 
uso del derecho que les concede el articulo ante
rior: 

Considerando, 1.° Que la detención que impuso 
el alcalde1 de fia Conína 4 i Jdaqu1rir?<>finío: titf'tíctte 
otro carácter que el de una medida disciplinar dirijida 

mMm sospechas ^ ^msí^mmWÍ 
persona de su hijo en virtud de haberla negado el c i -
tado funcionario' la licencia que le pidió para sacarle 

éoWegá ^otóiíq fcoi ,cgoí m W&& £n na ne ¿nmbíij ¡ 

para impoper.aetenciones sino en ,ei caso ae ínsoiven-

municipal pueden exigir dichos Funcionarios, sin em-

cijo de nanerstf encargado él npspicmMJe Ta snbsisten-
clá f m a i t o W ^ jff H U 
manifiesto de insolvencia de toda corrección "jjéóuníáríá 
q w p^tór*. h a b ? r l e s i ( f r mmsüé t sb^ el w » m 

ieaí orden, Jio 

t ado-pawu adoptar desde luogo,--y- sin- previa imposición 
de multa, el medio ^a-ementa ¿ ja ^ C l t 0 echar mano 
una vez justificada la imposibilidad de satisfacer a-

quella; . X y j l / . A H A 7.3 
Opina que se confirme la negativa resuelta por el 

Y habiéndose "dignado S. M . resolrór como parece 
al Consejó, lo digo á V . S. de Real Orden par* -tos 

e f é ^ i o i ^ S p ^ a í é h t e i s t 'Slbtf^iaatiMM^X^V;^:8 ̂ pSétoBctf 

—Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña. 

orden, porque la ¡gravedad del servicio de que se tra
ta no admite dilación alguna ara perjiHh(^rá:to»|rBwiooé 
ayuaUmienU»y.QontritajyeráelSL^ I »íi:ii'Mj.'H ti tóiigh» 

i f Instaladas lat* junias. poricial es comen**rán sub ta* 
bajos preparadlos, per ei «xameo d*| padrón y a« i* 
Paramiento a&tarion. Primero para poner ea claro laa 
aJileraiOî nes habidas desde su; formación hasta el día 
en cuan.U? *,ia irasroLsioQ. de.propiedad. áegs ido p» ty 
QjW la oonsvieracion sobre las evaluaciones y clasifica-
oivn^s que hubiesen originado reclamación justa cb 
agravio en los repartos m\9mr%^¡ Tercero para eia^ 
ininar coa$uroo cuidado si se han ocultado algunos ob* 
jetos de los correspondientes A las • riquezas rustica, 
urbana ó. pecuaria por los perjuicios que habrán ori
ginado con haberse,- sustraído del: impuesto y puedan 
seguir cansando á. la s»asa conaua los contribuyen
t e ¡í y cuarta para re unir y oo naervar este i datos y i aa^ 
terialei* preparatorios á.fin de que puedan servir en la 
p ron ta i for m ac i o n del. padrón tan. 1 u ego como se i p u b l i 
gue $J;<6»]pty para^bre^jjd^/an^Api^xíino venidero y 

n •i 

c on¿ ¡au i en í |>^e se p i p e t o . 
es d e ^ r a | a r JoJ16 **h# f^n^ar iq , > H O T f h y -

amiílaramiento r-epartQ y , peferanj^.Sín -necesidad• de 
t É N t ó ^ tóie tíspiedir 
apremios siempre para mi sensibles. JbftVi 
O f n l l t * ^ * 
u p ¿uéfifiá £ fovijum ¿/inivb <o-l bH-ni:::» £-ni¿i:i ;• ftp¿ 
£J¿¿:íI eitp '»L oiqsoooí ís ñS*fa6fó^8il¿6 at ¿so&no^i 

tfMMW^ estadística y 
fincas del Esttdo de ta provincia de Madrid. P $ 

el oímr-s alee nj» enp l¿<jir>i!uiai uoíütfioqioD éaa t»'t bób 
- ^ n C<W^^ .odio 
-^Ifíuvr, líib ,8í>i2—.í. b" .11 sb bü'1.-'*—±'C'¿\ eb 
Circular á los ayuntamientos de los pueblos de. a^a 

provincia. 

p r a c t i c | d a h ^ ^ * 
la administración de mi cargo, una nota esacta de las 

4(yi^tufl de piras c^usas.Jeg l̂ps que hubieren mediada 
| P f g y f f * ^ ^ E i raal d c ^ t o 
{ de 16 de abril del mismo año, al tiempo de suprimir el 
I fondo supletorio con que habian de cubrirse las cantida

des arriba espresadas, previene que en el mes de di-

ob ^ « ^ ^ *í*f fPR^^ P 0! 9̂ ?.<; y^rí^caf^a el non*., 
bramiento de peritos repartidores para la contribución 
territorial del próximo año de 1853, con arreglo á lo 
prevenido en el capitulo 4.° del Real decreto de 23 de K oieinbre, despeos de tomadas m otmsiderN^on y aprr>-
mayo de *845,he creido deber hacer presente á los • badas las enunciadas ¿sumas, se. practique un repartí-
ayuntamientos de. la ptxjvincia, que ioinediatamente se miento adicional al del mismo año, en que se haga la 
proceda á la elección de los que á cada uno de ellos « derraba de ellas y se óóbroo, con objeto de que el cu-
corresponde y se . dirija á este Gobierno la propuesta J po quede sompleftáme-ate reaiiiador^itaforttíandádtt^ 
conveniente segim.está mandado; en el concepto de I poco se ha cumplido con esactitud, y por su fahá 
que esta operación ha de quedar evacuada en el térmi
no de quince dias coatados desde el recibo de esta 

sb1 origina» no solo'graves daños al Tesoro püMico si* 
no á los mismos paeblos, y mediando tan trascedentaies 



faltas en este importante Servicio, ni las ordenes del ¿o^ 
bierno pueden tener entero cumpKmienlo; ni cesa de 
exigirse la responsabilidad á esta administración i en ta 
parte que le alcanza, t»> i ittpVeiscradiWes motivos 
prevengo á Y . , que reuniendo al ayuntamiento y junta 
pericial ^ e forme inmediatamente la nota de fallidos 
espresada, y se instruya la calificación de las partida 
que resulten, acompañando tod a esta ac tuacton, i acor -
dado con la asistencia 
mero de mayores contri 

c o c c i ó n establecida en el piteo bajo del ex-convento 
de i San Martin. Madrid 21 de abril de' 18524~-Por 
acuerdo cíe la Comisión ,'i Va eenté ¡ Cuad r u pan i , secre
tarios olootfiui ib ebeoúoo tal éop orioeieb leb oeo 

1 :rion 
o^Mqiiii fji;p noioneiob «i soy W pribflfcwf«nójj 

teéaflfa^^dtt'eslá^'eótu^otoiy^mi^ I tá\\nib múlck*;b¿btoinJmj& 11SÚ '^^H'i^ 

«ara <n» «¡caiga en ^ ! - P»t m%m i-rnteú sb bohr/ns oH£¿é &h fiWMfcq 
y se proceda sin dilación alguna á su cobranza para el 
fin y objeto que vienen détiifritlilW'H''»toa *b M$j[ 

La ejecución de esta medida indispensable,1 ha de 
verificarse dentro del término de veinte dias, contados 
desde la publicación de esta circular en el Boletín de la 
provincia, en el concepto de que pasados srnf afecto ha
brán de adoptarse las medidas coercitivas sin 'feira a l 
guna, quedando ligado ese ayuntamiento ala responsa
bilidad que se hará efectiva por los dañoá y perjuicios 
que se originan con su morosidad; no pudiendo menos 
dé reencargar á V. , que en la calificación délas parti
das fallidas se ha de hacer la distinción debida entre las 
que hayan ocurrido por yeito de cuenta ó duplicación 
de cuotas, y las que dimanen de insolvencia; espresando 
con la misma claridad los demás motivos y causas que 
produzcan la calificación; en el concepto de qae hasta 
que el espediente no esté enteramente justificado y apro
bado DO tendrá Jugar el alzamieoto de la responsabili-
dad de esa corporación municipal que en este asunto le 
cabe. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 4 de ma
yo de 1852.—Rabel de Heredia,—Sres. del ayunta
miento de:.:... " " ^ * o H ? * W a 

_____ 

Administraccion de contribuciones indirecta* y' ren
tas estancadas de la provincia de Madrid. 

¡ concluir! en fin* de abril de 1853, los pastos de la pn-

4,400 rs., cantidad menor admisible en 6ubasta;lacual 
tendráe/ecta el,a> ^4 de inayo ventero | e ^ í e i á ^ 
de sus mañana en las casas consistoriales de esta pobla-
cion y bajo él pliego de condiciones que estará de ma-
nifiesto en el acto del remate, lo que se anuncia al pú 7 

blico llamando bcitadores. Dado ken Alcalá de Henares 
y abril Í 4 de l $ 5 l - ^ o n i o B ^ d a . ^ J P ^ d o 
deS. S., íacinto Hennuii., ; . ^ [ ; , i m 

Los ayuntamientos que no hayan satisfecho el im
porte de defechos de consumo respectivo al segundo 
trimestre del corriente año, lo verificarán irremisible
mente desde la fecha de este anunció basta el 25 del 
actual, pues de lo contrario se verá precisada esta 
administración á espedir los oportunos apremióse líos 
morosos. Madrid 4 dé mayo de 1852.—Luis Alvarez. 

-...4.- <:¡ | l^ 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid. 

Se halla vacante el cargo de maestro de primeras 
letras de Titulcia, pueblo de esta provincia, dotado con 
l,ft!0rs. anuales. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas, en el térmico de mes, ep la secretaria de esta \ 

i , 
ni 

4 1 I 

- , • flfina^Kqp %\ áb*ft8tl«oj Ui bhm 

E N ARANJÜEZ. ' . ; ' : i " Í J | > 

Se vende una casa, sita en la calle del Foso, núme
ro 4, manzana 28; tiene de sitió 16*236 pies superficia
les. Quien quisiera tratar de ajuste acuda en Madrid, 4 
la calle deS . Marcos, numero 6, esquina á la Coséani-
lia de Capuchinos, o , ^ 
7, en la platería. . i 

"¡nía • ) , i c — rioü e ;d .¡i lilíval f i ; ¿I; lob 

A D V E R T E N C I A S . 

En la redacción de s estó priribdico se hallan de 
venta las papeletas de citación para los mozos que 
han de sufrir el sorteo por el reemplazo del ano de 
1851 f 
-1 

18<] • í - MI3»q .Hf' «nn^ii^v..! 

MERCADO PUBLICO DE ORAROS. o/»ji 
ALH0WD1GA DE M1DBID. ' ' ^'ÜJÍi ."l 

Precio* en el mercado de *6y. J 1 * » n q 
Trigo..... de 29 á 32 { i ^ ' 
Cebada........ de 15 á 16 1(2 ( D 

Algarrobas... de |j#|floioeisqo s | 
Madrid 5 de mayo de 1852. 

MADRID.—imprenta de I). Manuel Ptta calle de Madera Alta, núm. 42. 


